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REGLAMENTO DE E]ECUCI()N (UE) 2015/1414 DE LA COMISION
de 20 de agosto de 2015

que modifica el Reglamento de Ejecucién (UE) n° 136/2012, por el que se autoriza el bisulfato de
sodio como aditivo de piensos para mascotas y otros animales no productores de alimentos

(Texto pertinente a efectos del EEE)

LA COMISION EUROPEA,
Visto el Tratado de Funcionamiento de la Uni6n Europea,

Visto el Reglamento (CE) n° 1831/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de septiembre de 2003, sobre los
aditivos en la alimentacién animal ('), y, en particular, su articulo 13, apartado 2,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) n° 1831/2003 regula la autorizacién de aditivos para su utilizacién en la alimentacion animal
y establece los motivos y procedimientos para conceder o modificar dicha autorizacion.

(2)  El uso del bisulfato de sodio fue autorizado por un periodo de diez afios para mascotas y otros animales no
productores de alimentos por el Reglamento de Ejecucién (UE) n° 136/2012 de la Comision (2).

(3)  De conformidad con el articulo 7 del Reglamento (CE) n° 1831/2003, se ha presentado una solicitud de
modificacion de las condiciones de utilizacién. Dicha solicitud se ha presentado junto con la informacién y la
documentacién exigidas en el articulo 7, apartado 3, del Reglamento (CE) n° 1831/2003.

(4)  En la solicitud, relativa a una modificacién de las condiciones de utilizacién para mascotas y otros animales no
productores de alimentos, se pide que se modifique el contenido del aditivo en el pienso completo.

(5)  La Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria, en su dictamen de 22 de mayo de 2014 (%), concluy6 que, en las
condiciones de utilizacion propuestas, debe modificarse el contenido anterior del bisulfato de sodio como
regulador de la acidez y como aromatizante de acuerdo con los nuevos datos recibidos.

(6) Al objeto de permitir la utilizacién del bisulfato de sodio en las nuevas condiciones propuestas, conviene
modificar el Reglamento de Ejecucién (UE) n° 136/2012.

(7)  La evaluacién del bisulfato de sodio muestra que se cumplen las condiciones de autorizacion establecidas en el
articulo 5 del Reglamento (CE) n° 1831/2003. En consecuencia, procede autorizar el uso de este preparado tal
como se especifica en los anexos del presente Reglamento.

(8) Al no haber motivos de seguridad que exijan la aplicacién inmediata de las modificaciones de las condiciones de
autorizacion, conviene conceder un periodo de transicién que permita a las partes interesadas prepararse para
cumplir los nuevos requisitos derivados de la autorizacién.

(9)  Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajustan al dictamen del Comité Permanente de Vegetales,
Animales, Alimentos y Piensos.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Articulo 1

El anexo I del Reglamento de Ejecucién (UE) n° 1362012 se sustituye por el texto del anexo I del presente Reglamento.

() DOL 268 de 18.10.2003, p. 29.

(*) Reglamento de Ejecucién (UE) n° 136/2012 de la Comision, de 16 de febrero de 2012, por el que se autoriza el bisulfato de sodio como
aditivo de piensos para mascotas y otros animales no productores de alimentos (DO L 46 de 17.2.2012, p. 33).

(}) EFSA Journal 2014;12(6):3731.
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Articulo 2

El anexo II del Reglamento de Ejecucién (UE) n° 136/2012 se sustituye por el texto del anexo II del presente
Reglamento.

Articulo 3

La sustancia especificada en el anexo y los piensos que la contengan que hayan sido producidos y etiquetados antes del
10 de septiembre de 2017 de conformidad con las normas aplicables antes del 10 de septiembre de 2015 podran seguir
comercializdndose y utilizdndose hasta que se agoten las existencias.

Articulo 4

El presente Reglamento entrard en vigor a los veinte dias de su publicacién en el Diario Oficial de la Unién Europea.

El presente Reglamento serd obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 20 de agosto de 2015.

Por la Comision
El Presidente
Jean-Claude JUNCKER



ANEXO I

«ANEXO 1

Contenido | Contenido
Niimero de minimo maximo
AP Nombre del oo P N Especie animal ) ,
identifica- ) . Composicién, férmula quimica, descripcion . Edad . o Fin del periodo
- titular de la Aditivo . P o categoria de . mg/kg de pienso Otras disposiciones A
cién del N y método analitico ol méxima i de autorizacién
aditivo autorizacion animales COmP eto con un conte-
nido de humedad
del 12 %
Categoria de aditivos tecnoldgicos. Grupo funcional: reguladores de la acidez
1j514ii — Bisulfato | Composicion del aditivo Mascotas y — — 4 000 . En las instrucciones de uso | 8 de marzo
de sodio | picifato de sodio: > 95.2 % otros animales del aditivo y la premezcla, de 2022
’ no producto- indiquese la temperatura de
Caracterizacion de la sustancia activa res de alimen- almacenamiento, el periodo
Bisulfato de sodio, n° CAS 7681-38-1 tos distintos dp conservacion y la .e,stabl-
de los gatos y lidad ante la granulacién.
NaHSO, visones . Por motivos de seguridad:
Na: 19,15 % Gatos 20 000 durante la manipulacién es
SO 80.01 % preciso utilizar proteccién
o o respiratoria, proteccion ocu-
Obtenido por sintesis quimica lar y guantes.
Meétodo de andlisis (1) Vi 10 000 . El contenido total del bisul-
isones i .
Determinacién del bisulfato de sodio fato de sodio 1o debe,e?(ce
diti . o . der del contenido méximo
en aditivos para piensos: método titri- torizad | i
métrico basado en la determinacién de au or1lz i © fnbl © d pIenso
la acidez soluble total del bisulfato de compieto estabiecido  para
2 . - cada una de las especies
sodio por medio de una solucién pa- dinent
trén de hidréxido sédico. pertinentes.

() Puede encontrarse informacién detallada sobre los métodos analiticos en la siguiente direccién del laboratorio de referencia: https://ec.europa.eufjrc/en/eurl/feed-additives/evaluation-reports.»
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ANEXO II

«ANEXO II

Contenido | Contenido
Niimero de minimo maximo
AP Nombre del oo . I Especie animal ) ,
identifica- ) . Composicién, férmula quimica, descripcion . Edad . o Fin del periodo
-z titular de la Aditivo . P o categoria de . mg/kg de pienso Otras disposiciones A
cién del o y método analitico ol méxima i de autorizacién
aditivo autorizacion animales COmP eto con un conte-
nido de humedad
del 12 %
Categoria de aditivos organolépticos. Grupo funcional: aromatizantes
1j514ii — Bisulfato | Composicion del aditivo Mascotas y — — 4 000 . En las instrucciones de uso | 8 de marzo
de sodio | picifato de sodio: > 95.2 % otros animales del aditivo y la premezcla, de 2022
’ no producto- indiquese la temperatura de
Caracterizacion de la sustancia activa res de alimen- almacenamiento, el perfodo
. . tos distintos de conservacion y la estabi-
Bisulfato de sodio, n° CAS 7681-38-1 . v y.a e
de los gatos y lidad ante la granulacién.
HS i . .
NaHSO, visones . Por motivos de seguridad:
Na: 19,15 % Gatos 20 000 durante la manipulacién es
SO 80.01 % preciso utilizar proteccién
o o respiratoria, proteccion ocu-
Obtenido por sintesis quimica lar y guantes.
Meétodo de andlisis (1) Vi 10 000 . El contenido total del bisul-
isones i .
Determinacién del bisulfato de sodio fato de sodio no debe,e?(ce
o\ . o . der del contenido méximo
en aditivos para piensos: método titri- torizad 1 i
métrico basado en la determinacién de au or1lz i © fnbl © d pIenso
la acidez soluble total del bisulfato de compieto estabiecido  para
2 . - cada una de las especies
sodio por medio de una solucién pa- dinent
trén de hidréxido sédico. pertinentes.

() Puede encontrarse informacién detallada sobre los métodos analiticos en la siguiente direccién del laboratorio de referencia: https://ec.europa.eufjrc/en/eurl/feed-additives/evaluation-reports.»

9/0Tz 1

s3]

eadoing uorun e[ 9p [ePYQ OLIEIQ

S10T8'1¢


https://ec.europa.eu/jrc/en/eurl/feed-additives/evaluation-reports

	http___eur-lex.europa.pdf
	Sumario
	REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 2015/1413 DE LA COMISIÓN de 10 de agosto de 2015 por el que se inscribe una denominación en el Registro de Denominaciones de Origen Protegidas y de Indicaciones Geográficas Protegidas [Ogulinski kiseli kupus/Ogulinsko kiselo zelje (DOP)] 
	REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 2015/1414 DE LA COMISIÓN de 20 de agosto de 2015 que modifica el Reglamento de Ejecución (UE) no 136/2012, por el que se autoriza el bisulfato de sodio como aditivo de piensos para mascotas y otros animales no productores de alimentos (Texto pertinente a efectos del EEE) 
	REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 2015/1415 DE LA COMISIÓN de 20 de agosto de 2015 relativo a la autorización de la astaxantina como aditivo en los piensos para peces, crustáceos y peces ornamentales (Texto pertinente a efectos del EEE) 
	REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 2015/1416 DE LA COMISIÓN de 20 de agosto de 2015 relativo a la autorización del bisulfato de sodio como aditivo en piensos para todas las especies animales (Texto pertinente a efectos del EEE) 
	REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 2015/1417 DE LA COMISIÓN de 20 de agosto de 2015 relativo a la autorización del diclazuril como aditivo en los piensos para los conejos de engorde y de reproducción (titular de la autorización: Huvepharma NV) (Texto pertinente a efectos del EEE) 
	REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 2015/1418 DE LA COMISIÓN de 20 de agosto de 2015 por el que se establecen valores de importación a tanto alzado para la determinación del precio de entrada de determinadas frutas y hortalizas 
	Corrección de errores del Reglamento de Ejecución (UE) 2015/1049, de 19 de agosto de 2015, por el que se establecen valores de importación a tanto alzado para la determinación del precio de entrada de determinadas frutas y hortalizas (Diario Oficial de la Unión Europea L 219 de 20 de agosto de 2015) 
	Corrección de errores del Reglamento (UE) no 316/2014 de la Comisión, de 21 de marzo de 2014, relativo a la aplicación del artículo 101, apartado 3, del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a determinadas categorías de acuerdos de transferencia de tecnología (Diario Oficial de la Unión Europea L 93 de 28 de marzo de 2014) 


